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Poder, conflicto y territorio: el caso del Instituto Autárquico de Colonización 

(1936-1940) 
 
 Resumen 
 
La década de 1930 se encuentra atravesada históricamente por conflictos agrarios, 

especialmente en la provincia de Buenos Aires como producto de la crisis económica mundial 

de 1929 y de la ruptura institucional en septiembre de 1930. Las crecientes estructuras 

administrativas del Estado se convierten entonces en un medio para vincular a gobernantes 

con gobernados e inducir la  distribución territorial de la población  rural para lograr una 

“producción agraria eficaz”. Se gestan prácticas de biopoder que representan el ingreso 

controlado de la población al sistema productivo agroexportador, con el objetivo de superar la 

crisis económica. Es decir, el Estado aplica una política de regulación de la población y los 

recursos, a producir su fuerza, aumentarla y ordenarla en beneficio de la consolidación del 

capitalismo. 

La propuesta de este trabajo es estudiar al Estado provincial como regulador de conflictos a 

partir de un estudio de caso: la creación del Instituto Autárquico de Colonización de la 

provincia de Buenos Aires durante la gobernación de Manuel A. Fresco (1936-1940). 

Considerado como el “Mussolini criollo” por poseer fuertes rasgos fascistas, nacionalistas y 

católicos, intentaría buscar una alternativa para afianzar el control social, sin avanzar en la 
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posibilidad de una transformación en el sistema de tenencia de la tierra. A través de un 

análisis interdisciplinario entre la metodología histórica, las conceptualizaciones aportadas 

por la sociología de Foucault y la ciencia política, esta ponencia propone analizar la relación 

poder-territorio en la legislación, el discurso oficial y las prácticas gubernamentales 

interventoras, como mecanismos para descomprimir los enfrentamientos que se producen 

entre el gobierno y la sociedad durante los años ´30. 

 


